
DECISIONES

DECISIÓN DE EJECUCIÓN (PESC) 2022/189 DEL CONSEJO 

de 10 de febrero de 2022

por la que se aplica la Decisión (PESC) 2015/1333 relativa a la adopción de medidas restrictivas en 
vista de la situación existente en Libia 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de la Unión Europea, y en particular su artículo 31, apartado 2,

Vista la Decisión (PESC) 2015/1333 del Consejo, de 31 de julio de 2015, relativa a la adopción de medidas restrictivas en 
vista de la situación existente en Libia y por la que se deroga la Decisión 2011/137/PESC (1), y en particular su artículo 12, 
apartado 1,

Vista la propuesta del Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad,

Considerando lo siguiente:

(1) El 31 de julio de 2015, el Consejo adoptó la Decisión (PESC) 2015/1333.

(2) El 28 de enero de 2022, el Comité del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas (CSNU) creado en virtud de la 
Resolución 1970 (2011) del CSNU decidió modificar la inclusión en la lista de una persona sujeta a medidas 
restrictivas.

(3) Procede, por tanto, modificar en consecuencia los anexos I y III de la Decisión (PESC) 2015/1333.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Los anexos I y III de la Decisión (PESC) 2015/1333 quedan modificados como se establece en el anexo de la presente 
Decisión.

Artículo 2

La presente Decisión entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 10 de febrero de 2022.

Por el Consejo
El Presidente

J.-Y. LE DRIAN

(1) DO L 206 de 1.8.2015, p. 34.
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ANEXO 

En el anexo I y el anexo III de la Decisión (PESC) 2015/1333, la mención 15 se sustituye por el texto siguiente:

«15. Nombre: 1: SAADI 2: GADAFI 3: nd 4:nd

Tratamiento:nd Cargo o grado: Comandante de las fuerzas especiales Fecha de nacimiento: a) 27 de mayo de 1973
b) 1 de enero de 1975 Lugar de nacimiento: Trípoli, Libia Alias de buena calidad: nd Alias de baja calidad: nd 
Nacionalidad: nd Pasaporte n.o: a) 014797 b) 524521 c) Libia número AA862825, expedido el 19 de mayo de 
2021, expedido en Trípoli (expira el 18 de mayo de 2029) N.o nacional de identidad: nd Dirección: Libia (detenido) 
Fecha de inclusión en la lista: 26 de febrero de 2011 (modificado el 28 de enero de 2022, el 26 de marzo de 2015, 
el 2 de abril de 2012 y el 14 de marzo de 2012) Información adicional: Incluido en la lista en virtud del apartado 15 
de la Resolución 1970 (prohibición de viajar). Incluido el 17 de marzo de 2011 en virtud del apartado 17 de la 
Resolución 1970 (congelación de activos).»
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